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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Di I de Ganadería ireccion venera 
Publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia de León de 10 de diciem
bre actual, el anuncio para la subasta 
referente a la construcción de alber
gues para ganado destinados a Centros 
de Investigación y Control de la Des
cendencia para las especies Bovina 
y Porcina, en Boñar (León), procede 
anular la misma por dificultades de 
tipo técnico, para lo cual, llegada la 
época oportuna se anunciará nueva
mente la citada subasta, mandándose 
publicar este anuncio, para general 
conocimiento de quienes pudiera in
teresar. 

Madrid, 23 de diciembre de 1964.— 
El Director General, Francisco Polo 
Jover.—Rubricado. 5543 

AmiiiisfiKMHWii ipiroviiuñal 

m. imm rnmn n mi 
C O N V O C A T O R I A 

Se convoca sesión extraordinaria 
para el día 7 del presente mes de ene-
ÍO, a las doce horas, con arreglo al 
siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1 Acta sesión 21 de diciembre. 
2 Examen y aprobación, si proce 

de, del presupuesto ordinario de 
la Corporación para 1965. 

3 Ruegos y preguntas. 
León, 2 de enero de 1965.—El Presi

dente, Antonio del Valle. 15 

[Misaría de Upas de la [nenia 

del Duero 

G O N C E S I O N E S 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de don Vicente Rubio Pe-
ciña, mayor de edad, en nombre de 
Carbones de Valderrueda, S. A.», 

cuya representación tiene debidamente 
acreditada, en solicitud de concesión 
a favor de dicha Sociedad de un apro
vechamiento de 20,00 litros de agua 
por segundo del arroyo Valcuende, en 
término municipal de Valderrueda 
(León), con destino al lavado de car
bones. 

Resultando: Que tramitada la ins
tancia con arreglo a lo dispuesto en el 
Real Decreto-Ley de 7 de enero de 
1927, se publicó la petición en el Bo
letín Oficial del Estado del día 18 de 
mayo de 1963 y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León a los efectos 
de presentación de proyectos en com 
petencia, solamente se presentó el 
de la Sociedad concesionaria al que 
acompañó escrito solicitando la con
cesión y el resguardo acreditativo 
de haber hecho el depósito del 1 por 
100 del importe del presupuesto de 
obras a realizar en terrenos de domi 
nio público. 

Resultando: Que remitido el proyec 
to al limo. Sr. Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
a los efectos de lo dispuesto en el ar

tículo 14 del Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, le devolvió informado 
en el sentido de que no afecta a los 
Planes de dicho Organismo, ya que 
las aguas se devolverán íntegras y 
perfectamente limpias. 

Resultando: Que sometido el pro
yecto a información pública y publi
cado el correspondiente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y fijado también en el lugar 
acostumbrado del Ayuntamiento de 
Valderrueda, dentro del plazo seña
lado al efecto, no se ha presentado 
ninguna reclamación. 

Resultando: Que remitido el pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
de la provincia de León, le devplvió 
con fecha 31 de enero de 1964 con in
forme favorable. 

Resultando: Que designado el In
geniero de la 2.a Zona para efectuar 
el oportuno reconocimiento y confron
tación del proyecto, ha emitido su in-
foíme proponiendo se conceda la au
torización solicitada con sujeción a las 
condiciones que señala y que esta Jefa
tura encuentra acertadas y hace suyas. 

Resultando: Que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen en 
sentido favorable a la concesión. 

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente, que 
durante el plazo de información pú
blica del proyecto no se ha presentado 
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ninguna reclamación y que todos los 
Organismos que han conocido en él 
no encuentran inconveniente en que 
se acceda a lo solicitado. 

Considerando: Las atribuciones con
feridas por la Ley de 20 de mayo 
de 1932, Decreto de 29 y Orden de 30 
de noviembre del mismo año y por los 
Decretos de 10 de septiembre y 8 de 
octubre de 1959. 

Esta Jefatura ha resuelto conceder la 
autorización solicitada, con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

Primera.—Se concede a «Carbones 
Valderrueda, S. A.» autorización para 
derivar, mediante elevación, un caudal 
de 20,00 litros de agua por segundo del 
arroyo Valcuende, afluente del Cea, 
en término municipal de Valderrueda 
(León) con destino al lavado de car
bones, en terrenos de su propiedad. 

Segunda.—Las obras se ajustarán 
al proyecto que sirvió de base a la pe
tición y que se aprueba, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Agustín Presmanes de la 
Vega en mayo de 1963, ascendiendo 
el presupuesto de ejecución material 
a la cantidad de 94.237,41 pesetas. 

La Comisaría de Aguas del Duero 
podrá autorizar - pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión. 

Tercera.—Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, y deberán quedar ter
minadas en el plazo de un año a partir 
de la misma fecha. 

Cuarta.—La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el pe 
ríodo de explotación del aprovecha 
miento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Duero, siendo de 
cuenta de la Sociedad concesionaria 
las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debien 
do darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos, y a la 
Jefatura de Minas de León la parte 
referente al lavadero propiamente 
dicho. 

Quinta.—Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la Autoridad compe
tente. 

Sexta.—El montaje quedará bajo la 

supervisión del personal de la Jefatura 
de Minas de León, debiendo acatar 
sus disposiciones sobre seguridad per
sonal y dando cuenta a la misma de 
cualquier accidente que produzca he
ridas, cuya calificación médica no sea 
concretamente leve. 

Séptima.—Será responsable la So
ciedad peticionaria de los daños y 
perjuicios que pudieran causar las 
obras de la explotación de la mina, 
tanto en terrenos de dominio público 
como en los particulares. 

El agua devuelta al río deberá ir 
con las debidas garantías de pureza 
física, química y bacteriológica y en 
caso de que el proceso de depuración 
fuese insuficiente, deberá el concesio
nario establecer a su costa el proceso 
de depuración necesario para garanti
zar la pureza del vertido. 

Octava. -La Administración se re
serva el derecho de tomar de la conce
sión los volúmenes de agua que sean 
necesarios para toda clase de obras 
públicas, en la forma que estime 
conveniente pero sin perjudicar las 
obras de aquélla. 

Novena.—Esta concesión se otorga 
sin perjuicio de tercero, dejando a sal
vo el derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la condi
ción de que el caudal que se concede 
podrá ser limitado por la Administra
ción a lo estrictamente indispensable, 
con las reservas consiguientes a su uti
lización en épocas de escasez, como 
consecuencia de los Planes del Estado 
o de la necesidad de respetar los cau
dales de los aprovechamientos situa
dos aguas abajo del que se pretende y 
otorgados con anterioridad, sin que el 
concesionario tenga derecho a recia 
mación o indemnización alguna. 

Décima. — Esta concesión queda 
sujeta al pago del canon establecido o 
que pueda establecerse por el Ministe
rio de Obras Públicas, por las obras de 
regulación realizadas por el Estado en 
esta o en otras corrientes que propor 
clonen o suplan agua de la consumida o 
utilizada en este aprovechamiento, así 
como al abono de los demás cánones y 
tasas dispuestos por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el 
Boletín Oficial del Estado del 5 del 
mismo mes y año que le sean de apli
cación. 

Undécima.— Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones vigentes o 

que se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y accidentes del tra
bajo y demás de carácter social. 

Duodécima.—La Sociedad concesio
naria queda obligada a cumplir tanto 
en la construcción como en la explota
ción del aprovechamiento las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
conservación de las especies. 

Decimotercera.— El depósito consti
tuido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de ser aproba
da el Acta de reconocimiento final de 
las obras. 

Decimocuarta.—Caducará esta con
cesión por incumplimiento de una 
cuaquiera de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad se
gún los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas. 

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 
quince (15) pesetas, de conformidad con 
el artículo 164 apartado c) de la Ley de 
Reforma del Sistema Tributario de 11 
de junio de 1964, las cuales quedan 
adheridas al traslado directo de esta 
Resolución al interesado, se advierte a > 
éste de la obligación que tiene de pre
sentar dicho documento dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la 4 
fecha de su recibo, en la Oficina liqui
dadora del Impuesto de Derechos Rea
les de la Delegación de Hacienda de 
Valladolid, para satisfacer el referido 
impuesto y el exceso de timbre a me
tálico, en su caso, de conformidad con 
lo que dispone la norma 2.a de la Or
den del Ministerio de Obras Públicas 
de 23 de febrero de 1957; debiendo pu
blicarse esta resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, con
forme al Decreto de 29 de noviembre 
de 1932 (Gaceta de Madrid del 1.° de 
diciembre) para general conocimiento 
y a los efectos legales correspondien
tes entre las entidades o particulares 
que se consideren perjudicados, los 
cuales, si lo desean, pueden entablar 
recurso de alzada ante la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, dentro 
del plazo de 15 días, que señala con 
carácter general el vigente Reglamento 
de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958. 

Valladolid, 26 de diciembre de 1964. 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
5481 ^ Núm. 3312.-1.359,75 ptas. 
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Ayuntamiento de 
León 

El día 2 de enero de 1965, a las doce 
horas, se procederá en esta Alcaldía, 
a la amortización por sorteo de 348 
obligaciones de la Deuda - Emisión 
1941, correspondientes al ejercicio» de 
1965, dicho sorteo será público. 

León, 26 de diciembre de 1964.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
5530 ^ Núm. 1.-52,50 ptas. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, el 
Presupuesto Municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1965, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
podrán formularse por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes: 

Fresnedo 5488 
Destriana 5507 
Sena de Luna 5510 
Regueras de Arriba 5511 
Cebanico 5535 
Cubillas de los Oteros 5532 
Santa Elena de Jamuz 5533 
Cabreros del Río 5537 

^ Núm. 10—94,50 ptas. 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas Ve
cinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1965: 

Malillos de los Oteros 5474 
Espinosa de Almanza 5475 
Puebla de Lillo 5476 
Camponaraya 5477 
Aralla de Luna - 5491 
Cerezal de la Guzpeña 5501 
Luengos de los Oteros 5503 
Villeza 5504 

Ordenanza de prestación personal y de 
transportes: 
Cerezal de la Guzpeña 5502 
Acebedo 5538 

^ N ú m . 9.-105,00 ptas. 

Propuestos suplementos, habilita' 
clones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis 
mos, el expediente que al efecto se 
instruye estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu 
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Benavides 5347 
Reyero 5473 
Val verde de la Virgen .,. 5498 
Villabraz 5508 
Santa Elena de Jamuz 5533 
Valdefresno 5536 

Núm. 11—84,00 ptas 

Formadas por los Ayuntamiento^ 
que a continuación se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu 
tica gratuita para el año 1965, se 
exponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones 
por espacio de quince días, pasados 
los cuales no se admitirá ninguna 

Los Barrios de Salas 5440 
Valverde de la Virgen 5498 
Cubillas de los Oteros 5532 
Santa Elena de Jamuz 5533 
Cabreros del Río 5537 

Núm. 8.-73,50 ptas 

Entidades menores 

iniiiisfiHMCHiii JIIE jusfucia 

dad del deudor, que linda dicha finca: 
por el Norte, terrenos de la Renfe; Sur, 
camino de servidumbre; Este, Saturni
no (Maragato), y Oeste, un tal Tomás, 
se ignoran los apellidos, sita en el pue
blo de San Miguel de las Dueñas, 
Ayuntamiento de Congosto. Valorada 
en ochenta mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día diez 
de febrero próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose a lós licitadores que para 
poder tomar parte en el mismo, debe
rán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
de la tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho avalúo, con la re
baja dicha del 25 por 100, y pudiéndo
se ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
Y rT!.^,\l. — — ^ vlvarez Vázquez.— 
El, i í^^^^^^S vs Pintos Castro^ 

im. 3.-362,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace Público: Que en el procedí 

miento de apremio de autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan es este Juz 
gado a instancias del Procurador don 
Bernardo Rodríguez Gonzá lez , en 
nombre y representación de don Ar-
senio Vuelta Castro, mayor de edad, 
casado, industral y vecino de esta ciu 
dad, contra D. José Arias Martínez, 
también mayor de edad, industrial y 
vecino de San Miguel de las Dueñas, 
sobre pago de nueve mil setecientas 
setenta y siete pesetas treinta céntimos 
de.principal, y cinco mil pesetas más 
calculadas por el actor y sin perjuicio, 
para gastos y costas, se embargó como 
de la propiedad de dicho deudor y a 
garantir dichas responsabilidades, y se 
sacan a pública subasta por segunda 
vez, y con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, los siguientes bienes 
inmuebles: 

En San Miguel de las Dueñas y su 
término municipal. Ayuntamiento 

de Congosto 
1.0—Una finca rústica con dos pies 

de castaños grandes, de doce áreas de 
cabida, sita en el paraje de «Viña de 
los Castañales», término de San Miguel 
de las Dueñas, Ayuntamiento de Con
gosto, que linda: Norte, José Tabuyo; 
Sur, herederos de Hermenegildo Ibarra; 
Este, Francisco Fernández Fernández, 
y Oeste, Guillermo Rodríguez Charro 
Valorada en tres mil pesetas. 

2.°—Una casa de una sola planta 
construida de ladrillo, de unos setenta 
metros cuadrados y dentro de un terre
no destinado a viña, también propie 

Castro, Secretario 
a u u ue rrimera Instancia de. 

ciudad y partido de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado a instancia de D. Venancio Torre 
Alvarez, mayor de edad, casado indus
trial y vecino de Bembibre del Bierzo, 
contra D. Antonio Bujaldón Pérez, 
también mayor de edad, casado, chó
fer y en ignorado paradero, sobre pa
go de nueve mil cuatrocientas once 
pesetas veinte céntimos de principal, 
más siete mil pesetas que se presu
puestan para intereses, gastos y costas, 
por la presente se hace saber a este 
deudor, que por ignorarse su domicilio 
se ha practicado el embargo en sus 
bienes consistentes en «un camión 
marca Dodge», matrícula A-8218, con 
motor Barreiros número EB-64.759 de 
26 H. P. y 6 cilindros que se encontra
ba depositado por otro procedimiento 
en poder de referido actor Sr. Torre 
Alvarez, con fecha 16 de los corrientes 
en referido pueblo, y que por la misma 
causa no se le ha hecho el previo re
querimiento de pago, y a la vez se le 
cita de remate a fin de que en el tér
mino de nueve días siguientes al de la 
publicación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca 
en forma en dichos autos ejecutivos 
oponiéndose a la ejecución despacha
da por medio de Procurador, si le con
viniere, pues de no hacerlo será decla
rado rebelde, y que las copias de de
manda y documentos presentados 
obran en esta Secretaría a su dispo
sición. 

Y cumpliendo lo mandado expido y 
firmo el presente en Ponferrada, a dieci
siete de diciembre de mil novecientos 
sesenta y rn-^ 
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-Garlos Pintos Castro 
Júm. 4.—241,50 ptas. 

P r o v i n c i a l 


